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Asesoría	General	de	Gobierno

Gobierno,	Justicia	y	Derechos	Humanos	–	Otórganse	a	las	Municipalidades	de	Ancasti,	Antofagasta	de	la	Sierra,	La	Puerta	y	Villa	Vil,	en
concepto	 de	 aporte	 extraordinario,	 por	 $	 8.000.000,00,	 destinado	 a	 solventar	 el	 pago	 de	 la	 2º	 cuota	 del	 Sueldo	 Anual	 Complementario
(SAC/21)	a	Empleados	Municipales	de	cada	Jurisdicción.	Dicho	monto	se	efectivizará	en	la	forma	y	condiciones	detalladas	en	los	Anexos	I	y	II,
que	forman	parte	del	presénte,	 los	cuales	operarían	en	 las	segundas	cuota	de	 la	Coparticipación	Municipal	de	 Impuestos	de	cada	mes,	a
partir	 de	 FEB22.	 Infórmase	 a	 las	 Municipalidades	 que	 tienen	 la	 obligación	 de	 adjuntar	 la	 documentación	 referida	 al	 destino	 del	 dinero
otorgado	para	 la	oportuna	 rendición	de	cuenta.	La	erogación	se	 imputará	a	 la	partida	del	presupuesto	vigente.	Anexos	para	consulta	en
Dpto.	Archivo	de	esta	Dirección.
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